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V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

CATALUÑA

3594 LEY de 17 de diciembre de 1982 de Colegios Profe
sionales.

Aprobada por el Parlamento de Cataluña la Ley 13/1982 (publicada 
en el «Diario Oficial de la Generalidad» número 289, de fecha 29 de 
diciembre de 1982), se inserta a continuación el texto correspondiente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto de Cataluña.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de 
Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo 
con lo que se establece en el artículo 33.2 del Estatuto de Au
tonomía, promulgo la siguiente

LEY

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Artículo 1
Se rigen por esta Ley los Colegios Profesionales que desarró

llen su actuación exclusivamente dentro del territorio de Cata
luña, asi como sus Consejos de Colegios de Cataluña,

Artículo 2
Los Colegios Profesionales son corporaciones de derecho pú

blico, con personalidad jurídica propia y con capacidad plena 
para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 3
1. La extensión de la organización colegial a profesiones 

distintas de aquellas que actualmente la poseen sólo será posi
ble por Ley del Parlamento de Cataluña.

2. Los nuevos Colegios Profesionales tendrán personalidad 
jurídica desde la entrada en vigor de la norma que los haya 
creado y capacidad de obrar desde la constitución de sus órga
nos de gobierno.

Artículo 4

1, Los Colegios Profesionales tienen como fines esenciales:

a) Ordenar, dentro del marco de las Leyes, y vigilar el 
ejercicio de la respectiva profesión.

b) Representar los intereses generales de la profesión, es
pecialmente en sus relaciones con la Administración.

c) Defender los intereses profesionales de los colegiados.
d) Velar para que la actividad profesional se adecúe a los 

intereses de los ciudadanos.
2. Corresponde a los Colegios Profesionales y a sus Consejos 

informar todas las normas que prepare el Gobierno de la Ge
neralidad sobre las condiciones generales del, ejercicio profe
sional y sobre las funciones, los ámbitos, los honorarios, cuan
do se fijen por tarifa o arancel, y el régimen de incompatibili
dades de las diferentes profesiones.

Artículo 5

Son funciones propias de los Colegios Profesionales, para 
alcanzar sus objetivos, las siguientes:

a) Velar por la ética profesional y por el respeto a los de
rechos de los ciudadanos, y ejercer la jurisdicción disciplinaria 
en materias profesionales y colegiales.

b) Participar en los órganos consultivos de la Administra
ción, cuando ésta lo requiera. 

c) Organizar actividades y servicios comunes de carácter 
profesional, cultural, asistencial, de previsión y análogos que 
sean de interés para los colegiados.

d) Evitar el intrusismo y la competencia desleal entre pro
fesionales.

e) Intervenir, como mediador y con procedimientos de ar
bitraje, en los conflictos que, por motivos profesionales, se sus
citen entre colegiados.

f) Dictar normas sobre honorarios cuando éstos no se acre
diten en forma de aranceles, tarifas o tasas.

g) Emitir informes y dictámenes en procedimientos judicia
les o administrativos en los que se discutan cuestiones relati
vas a honorarios profesionales.

h) Encargarse del cobro de las percepciones, remuneracio
nes y honorarios profesionales con carácter general o a peti
ción de los colegiados. 

i) Visar trabajos profesionales de los colegiados cuando asi 
lo establezcan los Estatutos.

j) Organizar cursos de formación profesional.
k) Aprobar sus presupuestos y regular y fijar las aporta

ciones de sus colegiados.
l) Todas las demás funciones que sean beneficiosas para 

los intereses profesionales y que se encaminen al cumplimiento 
de los objetivos colegiales.

CAPITULO II
Relación con la Generalidad

Artículo 6

1. Los Colegios Profesionales, en todo lo que se refiere a 
los aspectos institucionales y corporativos considerados en esta 
Ley, se relacionarán con el Departamento de la Presidencia del 
Gobierno de la Generalidad.

2. Los Colegios Profesionales, en todo lo que atañe a los 
contenidos de su profesión, se relacionarán con los Departa
mentos del Gobierno de la Generalidad cuya competencia tenga 
relación con la profesión respectiva.

CAPITULO III
Agrupación y segregación de los Colegios

Artículo 7

1. La modificación del ámbito territorial de Colegios por la 
unión o fusión de dos o más de la misma profesión será acor
dada por los Colegios afectados de acuerdo con lo dispuesto 
en sus Estatutos respectivos y deberá obtener la aprobación 
del Departamento de la Presidencia del Gobierno de la Genera
lidad, previo informe del Consejo de Colegios de Cataluña 
respectivo. Acordado el cambio de denominación por un Co
legio, deberá ser informado por el Consejo de Colegios de 
Cataluña correspondiente y será aprobado mediante Decreto 
del Consejo Ejecutivo de la Generalidad.

2. La modificación del ámbito territorial de Colegios por 
segregación, además de tener el acuerdo estatutario, deberá 
ser aprobada por Decreto de la Generalidad, previo informe 
del Consejo de Colegios de Cataluma de la profesión. Adoptado 
el acuerdo de disolución de un Colegio, deberá obtenerse la 
aprobación del Departamento correspondiente, previo informe 
del Consejo de Colegios competente.
Artículo 8

No se puede constituir más de un Colegio Profesional de 
idéntica profesión dentro de un mismo ámbito territorial.

CAPITULO IV

Derechos y obligaciones de los colegiados, 
y competencias de los Colegios

Artículo 9

1. Quien posea la titulación académica o profesional o reú
na los requisitos que exigen las Leyes tiene derecho a ser ad
mitido en el Colegio Profesional correspondiente, supeditándose 
a las condiciones que establecen los Estatutos respectivos.

2. Es requisito indispensable para el ejercicio de la profe
sión la incorporación al Colegio en cuyo ámbito territorial se 
pretende ejercer la profesión.

3. La pertenencia a un Colegio Profesional no afecta a los 
derechos de sindicación y asociación.

Artículo 10

1. Los profesionales inscritos en cualquier Colegio a los que 
se refiere el artículo 1 de esta Ley pueden ejercer la profesión 
en el ámbito territorial de otro Colegio catalán, siempre que 
hayan obtenido la habilitación correspondiente, cumpliendo los 
requisitos que establezca el respectivo Consejo de Colegios de 
Cataluña, bajo el principio de reciprocidad.

2. Los profesionales citados quedarán sujetos a la disciplina 
del Colegio en relación al que han sido habilitados, en cuanto 
a su actuación en su territorio.

3. Los Colegios deben llevar un registro de estas habilita
ciones.



BOE.—Núm. 27  1 febrero 1983 2675

Artículo 11
1. Los Colegios Profesionales aprobarán sus Estatutos de 

forma autónoma, sin más limitaciones que las impuestas por 
las Leyes.

2. La estructura interna y el funcionamiento deberán ser 
democráticos. 

3. Los Estatutos regularán necesariamente:

a) La denominación, el domicilio y el ámbito territorial del 
Colegio.

b) Los requisitos y las condiciones necesarias para forma
lizar la integración, de acuerdo con lo dispuesto por el artícu
lo 9.1. Asimismo deberán hacer constar el título profesional 
necesario para la colegiación. No será exigible la pertenencia 
a una determinada Mutualidad.

c) La denominación, la composición y la forma de elección 
de sus órganos de gobierno, así como los requisitos para formar 
parte de ellos.

d)  La convocatoria, la constitución y el funcionamiento de  
las Juntas o Asambleas generales y de los órganos de gobierno, 
teniendo en cuenta los supuestos en que se puedan producir 
vacantes de más de la mitad de sus miembros, y la forma de 
adoptar, en cualquier caso, sus acuerdos.

e) Su régimen económico.
f) Su régimen disciplinario.
g) Los derechos y deberes de los colegiados.
h) Los recursos de los colegiados frente a las resoluciones 

de los Colegios. 

4. La representación del Colegio corresponde al Decano, 
Presidente, Síndico o cargo equivalente.

Artículo 12

Los Colegios Profesionales y los Consejos de Colegios deberán 
comunicar al Departamento de la Presidencia del Gobierno de 
la Generalidad:

a) El texto de los Estatutos y sus modificaciones para que, 
previa calificación de legalidad, están inscritos y posteriormente 
publicados en el «Diario Oficial de la Generalidad».

b) Las personas que integren los órganos de gobierno.

La misma comunicación se hará por los Colegios a los Con
sejos de Colegios, en su caso.
Artículo 13

Los profesionales integrados en los Colegios respectivos de
ben tener como guía de su actuación el servicio a la comunidad 
y el cumplimiento escrupuloso de las obligaciones deontológi
cas propias de la profesión.

Los Colegios deben velar muy especialmente por el cumpli
miento de estas normas.

CAPITULO V
Jurisdicción disciplinaria

Artículo 14

No se puede imponer ninguna sanción colegial sin la ins
trucción previa de un expediente disciplinario, cuya tramita
ción debe regirse por lo dispuesto en los Estatutos respectivos 
y, supletoriamente, por las normas del procedimiento adminis
trativo.

CAPITULO VI
Funciones y composición 

de los Consejos de Colegios de Cataluña

Artículo 15

1. Los diferentes Colegios de una misma profesión a que 
se refiere el artículo 1 de esta Ley se integrarán necesariamente 
en el Consejo de Colegios de Cataluña de la profesión respec
tiva.

2. Los citados Consejos tienen la consideración de corpora
ciones de derecho público, con personalidad jurídica propia y 
plena capacidad.

3. En el caso de aquellas profesiones que tienen establecido 
un Colegio único de ámbito catalán, éste debe asumir, si pro
cede, las funciones que esta Ley determina para los Consejos 
de Colegios.
Artículo 16

Los Consejos de Colegios de Cataluña tienen, en relación con 
la profesión respectiva, las siguientes funciones:

a) Coordinar los Colegios que los integren y representar a 
la profesión.

b) Recoger y elaborar las normas deontológicas comunes a 
la profesión respectiva.

c) Aprobar sus propios Estatutos.
d) Conocer de los conflictos que puedan suscitarse entre 

los Colegios, sin perjuicio del ulterior recurso contencioso-ad
ministrativo.

e) Resolver los recursos que se interpongan contra los 
acuerdos de los Colegios, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 19.1 de esta Ley.

f) Ejercer las funciones disciplinarias en relación con las 
Juntas de Gobierno de ios Colegios del mismo Consejo.

g) Aprobar su propio presupuesto.
h) Fijar equitativamente la participación de los Colegios en 

los gastos del Conse;o.
i) Informar todas las normas que prepare el Gobierno de la 

Generalidad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 de 
esta Ley.

j) Fomentar, crear y organizar con carácter supletorio ins
tituciones, servicios y actividades que, siempre en relación con 
la profesión respectiva, tengan por objeto la promoción cultural, 
la asistencia social y sanitaria, la cooperación y el mutualismo, 
el fomento de la ocupación y otras actuaciones pertinentes, y 
establecer los conciertos o acuerdos más apropiados en este 
sentido con la Administración y las instituciones o entidades 
que corresponda.

k) Las otras que les sean atribuidas de acuerdo con la le
gislación vigente.

Artículo 17 

1. Los Estatutos de los Consejos de Colegios de cada pro
fesión determinarán el número de sus componentes y la forma 
de elegirlos, así como las circunstancias previstas en el artícu
lo 11 de esta Ley, cuando les sean aplicables.

2. Corresponderá a la representación de cada Colegio un 
número de votos igual o proporcional al número de sus cole
giados. El Consejo de Colegios tomará los acuerdos por mayo
ría, pero también será necesario el voto favorable de más de 
una cuarta parte de la representación de los Colegios presentes.

3. El titular del Departamento de la Presidencia del Gobier
no de la Generalidad resolverá arbitrariamente, cuando no haya 
acuerdo, sobre la participación de los Colegios en el Consejo 
y los demás puntos de desacuerdo en la elaboración de los 
Estatutos de éste.

CAPITULO VII 
Recursos

Artículo 18

 1. Los Colegios Profesionales y los Consejos de los Cole
gios, como corporaciones de derecho público, están sujetos al 
derecho administrativo.

2. Se exceptúan las cuestiones de índole civil o penal, que 
quedan atribuidas a la jurisdicción ordinaria, así como las 
relaciones con su personal contratado, que quedan sometidas a 
la jurisdicción laboral.

Artículo 19

1. Todos los actos y las resoluciones de los Colegios Profe
sionales sujetos a derecho administrativo son recurribles me
diante recurso de alzada o, en su caso, de reposición, en el 
plazo y con los requisitos que establezcan los Estatutos de 
aquéllos.

2. Contra las resoluciones sobre estos recursos, y también 
contra todos los demás actos y resoluciones de los Consejos, se 
podrá recurrir ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

DISPOSICION TRANSITORIA

1. Los Colegios Profesionales actualmente existentes en Ca
taluña han de adaptar sus Estatutos a la presente Ley, si es 
necesario, en el plazo de seis meses, a contar desde sil entrada 
en vigor.

2. Los profesionales integrados en un Colegio único de ám
bito estatal incorporados a él a través de cualquiera de sus 
delegaciones radicadas en Cataluña, sin perjuicio de mantener 
su colegiación actual, podrán formar un solo Colegio de ámbito 
catalán y aprobar los Estatutos por los que deberán regirse en 
los términos previstos en esta Ley. Los citados Estatutos se 
han de aprobar por mayoría de votos de los asistentes en Junta 
o Asamblea general, que se celebrará a iniciativa del respectivo 
delegado en Cataluña y a la que serán convocados todos los. 
afiliados a la Delegación-, su texto deberá contener las preci
siones establecidas en esta Ley.

En ningún caso la creación de este Colegio podrá afectar 
los derechos adquiridos.

3. En el mismo plazo de seis meses, a contar desde la entra
da en vigor de la presente Ley, deberán aprobarse los Estatutos 
de los Consejos de los Colegios de Cataluña, los cuales podrán 
establecer la modificación del ámbito territorial de los actuales 
Colegios que los integren.

4. El Departamento de la Presidencia del Gobierno de la 
Generalidad impulsará, si fuera necesario, los procedimientos 
citados.

5. Los Colegios Profesionales actualmente existentes debe
rán dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 12 de esta 
Ley en un plazo de nueve meses a contar desde su entrada en 
vigor.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. 1. Los Colegios Profesionales de Cataluña ten
drán, en los Consejos Generales de sus respectivas profesiones 
de nivel estatal, la intervención que la legislación general del 
Estado les asigne.



2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las 
relaciones de los Colegios o Consejos de Colegios de Cataluña 
con los otros Colegios, Entidades u Organizaciones de la misma 
profesión de fuera del ámbito territorial de Cataluña serán es
tablecidas por medio de acuerdos entre las Entidades intere
sadas.

Segunda. La presente Ley no afecta a las Entidades de pre
visión existentes formadas por profesionales. Las normas que 
se puedan dictar en materia de mutualismo deberán respetar 
los derechos adquiridos de los profesionales.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Consejo Ejecutivo de la Generalidad para que 
desarrolle por Reglamento la presente Ley.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de 
aplicación esta Ley cooperen a su cumplimiento y que los Tri
bunales y autoridades a los que corresponda la hagan cumplir.

Barcelona, 17 de diciembre de 1982.

El Presidente El Consejero de Justicia,
de la Generalidad, Agustí M. Bassols i Parés
Jordi Pujol i Soley

GALICIA

3595 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1982, del Ser
vicio Territorial de Industria de La Coruña, por la 
que se hace pública la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente núme
ro 50.163).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Hidroeléctrica del Zarzo, S. A.», con domicilio en Puentedeume, 
calle Mancebo, 6, en el que solicita autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública para red de baja 
tensión del centro de transformación de Porto (Puentedeume); y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de 
noviembre de 1939.

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la red de baja tensión a 380/220 V que parte del 
centro de transformación Porto y final en las acometidas de los 
abonados, con una longitud de 886 metros en conductor de alu
minio.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su proyec
to de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo, 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en 
el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 22 de diciembre de 1982.—El Jefe del Servicio 
Territorial.—P. D. (Ilegible).—4.910-D.

JUNTA REGIONAL 
DE EXTREMADURA

3596  RESOLUCION de 9 de diciembre de 1982, del Servi
cio Territorial de Industria y Energía de Cáceres, 
por la que se autoriza y declara en concreto de 
utilidad pública el establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a pe
tición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Cáceres, P. Sán
chez Asensio, número 1, solicitando autorización de una instala

ción eléctrica y declaración en concreto de utilidad pública, 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
III del Decreto 2617/1966 y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de este Servicio Territorial, de 
1 de. febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre, ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial na resuelto:
Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la ins

talación eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica

Origen: Línea alimentación a C. T. número 1 de Gata.
Final: C. T. proyectado.
Término municipal afectado: Gata.
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 13.200 V.
Longitud en metros: 306.
Materiales: Apoyos metálicos, crucetas metálicas, aisladores 

de vidrio tipo cadena y conductor de aluminio-acero de 54,6 
milímetros cuadrados.

Estación transformadora

Emplazamiento: Gata.
Número de transformador: Uno.
Tipo: Intemperie.

Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 13.200/380-220-127 V.
Presupuesto en pesetas: 1.354.180.
Finalidad: Mejora del servicio eléctrico.
Referencia del expediente: AT-3.458 cf.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación dé 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Cáceres, 9 de diciembre de 1982.—El Ingeniero Jefe (ilegible). 
305-15.

CONSEJO GENERAL 
DE CASTILLA Y LEON

3597 RESOLUCION de 16 de diciembre de 1982, de los 
Servicios Provinciales de Industria y Energía de 
Valladolid, por la que se autoriza el establecimien
to de la instalación eléctrica que se cita. Expedien
te número 24.750.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de estos 
Servicios Provinciales, a petición de «Iberduero, S. A.», con do
micilio en Valladolid, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con 
lo ordenado en la Orden del Ministerio de Industria de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de la industria,

Estos Servicios Provinciales de Industria y Energía de Va
lladolid, a propuesta de la Sección correspondiente, han re
suelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de la línea eléc
trica, cuyas principales características son las siguientes:

— Variación de trazado de línea ya existente a 46 KV en un 
tramo de 2 240 metros de longitud, en término municipal de Tor
desillas para servicio público.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Valladolid. 16 de diciembre de 1982.—El Director de los Ser
cios Provinciales, Antonio Espadas Pozas.—265-15.


